
 

 

 
DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

 

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado 

A, Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 12 fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I de su Reglamento 

someto a la consideración de este H. Congreso, la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1466 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE LEGADO 

DE EDUCACIÓN, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los 

siguientes elementos: 

 

 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

 



 

 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 

 

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

 
 

El capítulo VII del Código Civil para el Distrito Federal, regula la figura 

jurídica del “legado”. 

 

En el caso del legado de educación, el artículo en análisis, establece que  

dicho legado se termina alcanzando la mayoría de edad. Sin embargo, sabemos 

que por un lado, la voluntad del testador no puede limitarse por un artículo local, y 

que por el otro, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha plenteado varias 

jurisprudencias en las que el derecho a la educación concluye hasta la terminación 

de una carrera universitaria. 

 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

 
En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde 

la perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicada la metodología 

que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación 

de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de 

México, así como la inventiva que estipula el Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género1, que por analogía 

                                                      
1
  Véase en la siguiente liga, consultada el 05  de diciembre de 2022 en: https://cutt.ly/UrCxaGz  

https://cutt.ly/UrCxaGz


 

 

de razón resulta aplicable al presente instrumento legislativo, en virtud de que, el 

objeto de la presente iniciativa es adecuar nuestra legislación local al  marco 

constitucional federal. 

 

IV. Argumentos que la sustenten; 

 

Según la RAE, la definición de legado es la siguiente: 
 
"Disposición legalmente formalizada que de un bien o de una parte del 
conjunto de sus bienes hace el testador a favor de alguien y que debe ser 
respetada por el heredero o herederos." 
 
 

El legado es una forma de sucesión mediante la cual el difunto deja un bien o 

derecho a varias personas. El legatario, que es quien recibe esos bienes o 

derechos, sucederá al fallecido solo en lo que le ha sido legado y no con carácter 

general.2 

 
 

En nuestra legislación local, se encuentra regulada en el capítulo VII del 

Código Civil para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México. 

 

 
Ahora bien, el artículo en cuestión establece que el legado de educación se termina 

con la mayoría de edad. Sin embargo, la voluntad del testador no puede encontrarse 

subordinada a una disposición local. De hecho, esta voluntad se reconoce en otras 

disposiciones, como las siguientes: 

 

 

 

                                                      
2
 Véase en la siguiente liga, consultada el 23  de noviembre de 2022 en https://cutt.ly/t1r09vx  

https://cutt.ly/t1r09vx


 

 

Artículo 1392 bis, fracción II párrafo V, que establece: 

 

Artículo 1392 bis… 

… 

… 

… 

 

La gestión de la información a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo no implicará que el ejecutor especial sea titular de dichos bienes o 

derechos digitales o que pueda disponer de ellos, salvo disposición del 

testador. 

 

El mismo reconocimiento se hace en el artículo 1396: 

 

ARTICULO 1396.- Los gastos necesarios para la entrega de la cosa legada, 

serán a cargo del legatario, salvo disposición del testador en contrario. 

 

Y así podríamos continuar señalando diversos artículos. Es por ello que consideramos 

que el artículo 1466 se contrapone al espíritu del capítulo que regula los legados. 

 

Ahora bien, por otro lado, el derecho de los alimentos, comprende el derecho a la 

educación, QUE NO SE TERMINA CON LA MAYORÍA DE EDAD. Sirvan de apoyo las 

siguientes tesis: 

 

 Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 2022497 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: XXII.2o.A.C.9 C (10a.) 



 

 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 81, 

Diciembre de 2020, Tomo II, página 1658 

Tipo: Aislada 

 

ALIMENTOS DEL ACREEDOR MAYOR DE EDAD. ELEMENTOS QUE 

EL JUZGADOR DEBE VALORAR PARA DETERMINAR SI SUBSISTE 

LA OBLIGACIÓN DEL DEUDOR DE PROPORCIONARLOS CUANDO 

LA SECUENCIA ENTRE LA TERMINACIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y EL INICIO DE LA SUPERIOR NO ES INMEDIATA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 

 

El artículo 293, párrafo segundo, del Código Civil del Estado, establece 

que la obligación del deudor alimentario subsiste mientras su acreedor 

alimentario mayor de edad esté cursando una carrera, quien no puede 

interrumpirla, mas no señala si la secuencia entre la terminación de la 

educación media superior y el inicio de la superior debe ser inmediata. 

Ahora bien, ante la falta de regulación expresa, lo razonable es que el 

juzgador valore en cada caso una serie de eventos y circunstancias, 

algunas de las cuales, podrían estar fuera del control del interesado, tales 

como esperar la apertura de la licenciatura que es motivo de su interés, 

una huelga universitaria o ingresar a cursos propedéuticos, cuya 

apreciación serviría para evaluar el tiempo transcurrido entre uno y otro 

eventos, reflejando posteriormente en su resolución si hubo desacato a la 

condicionante establecida por el legislador para que los hijos mayores de 

edad gocen de los alimentos. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 

CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 338/2019. 14 de noviembre de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Carlos Hernández García. Secretario: Armando Antonio 

Badillo García. 



 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas 

en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 2015590 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 119/2017 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, 

Noviembre de 2017, Tomo I, página 132 

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA 

INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR 

LO QUE NO PUEDE SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. 

 

La autonomía universitaria es una garantía institucional del derecho a la 

educación superior, es decir, tiene un carácter exclusivamente 

instrumental y no conforma, per se, un fin en sí misma, por lo que es 

valiosa si y sólo si -y en la medida en que- maximiza el derecho humano a 

la educación superior. En este sentido, no debe confundirse la autonomía 

universitaria, en cuanto garantía institucional que se predica de una 

persona jurídica de derecho público -la universidad autónoma-, con los 

derechos fundamentales de las personas físicas que la integran: el 

derecho a la educación superior y sus distintos haces normativos, como el 

derecho a la libre investigación y discusión de las ideas, el derecho a la 

libertad de cátedra, entre otros. Esto es, el hecho de que la autonomía 

universitaria tenga una relación instrumental con la maximización de 

derechos individuales, no implica que ésta sea a su vez un derecho 

humano de una persona jurídico-colectiva que deba ponderarse con los 



 

 

derechos humanos de sus miembros. La autonomía universitaria, en 

definitiva, está subordinada a la maximización del derecho a la educación, 

por lo que, por regla general, el ejercicio legítimo de aquélla no puede 

incluir la restricción de aspecto alguno del derecho a la educación. 

 

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de 

abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González 

Piña. 

 

Amparo en revisión 1374/2015. Miguel Ángel Castillo Archundia y otra. 18 

de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 

Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo 

Pablo López Andrade. 

 

Amparo en revisión 1356/2015. Ulises Alejandre Espinoza. 6 de julio de 

2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 

Zamir Andrés Fajardo Morales. 

 

Amparo en revisión 100/2016. María Isabel Cornelio Cintora y otros. 10 de 

agosto de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

 



 

 

Amparo en revisión 306/2016. Tonatiuh Cruz Magallón. 8 de marzo de 

2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 

Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 

Zamir Andrés Fajardo Morales. 

 

Tesis de jurisprudencia 119/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión de quince de noviembre de dos mil diecisiete.  

 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 

tesis 154/2021 en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desechada 

por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de presidencia de 16 

de junio de 2021. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas 

en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 

aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre de 2017, para los 

efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

De lo anterior, podemos observar que el legado de educación debe permitirse, incluso 

si el legatario ya alcanzó la mayoría de edad. 

 

 

V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 

 

 

PRIMERO.- El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece: 



 

 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -
Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y 
garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la 
fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la 
niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia. 
 
… 
 
… 
 
… 

 
 

SEGUNDO.- Por su parte, la Constitución Local establece en su artículo séptimo: 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Artículo 8 
Ciudad Educadora y del conocimiento 

 
 
A. Derecho a la educación 
1. En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la 
educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo. 
Tendrán acceso igualitario a recibir formación adecuada a su edad, 
capacidades y necesidades específicas, así como la garantía de su 
permanencia, independientemente de su condición económica, étnica, 
cultural, lingüística, de credo, de género o de discapacidad. 
 
2. Se garantizará el derecho universal a la educación obligatoria. La 
Ciudad de México asume la educación como un deber primordial y un 
bien público indispensable para la realización plena de sus habitantes, 
así como un proceso colectivo que es corresponsabilidad de las 



 

 

autoridades de los distintos órdenes de gobierno en el ámbito de sus 
facultades, el personal docente, las familias y los sectores de la sociedad. 
 
3. Las autoridades educativas de la Ciudad de México impartirán 
educación en todos los niveles y modalidades, en los términos y las 
condiciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes de la materia. 
Toda la educación pública será gratuita, laica, inclusiva, intercultural, 
pertinente y de calidad. Tenderá a igualar las oportunidades y disminuir 
las desigualdades entre los habitantes. Será democrática y contribuirá a 
la mejor convivencia humana. En la Ciudad de México, la población 
indígena tendrá derecho a recibir educación bilingüe, en su lengua 
originaria y en español con perspectiva intercultural. 
 
4. La comunidad escolar es la base orgánica del sistema educativo, 
estará conformada por estudiantes, docentes, padres y madres de familia 
y autoridades escolares. Su labor principal será contribuir a mejorar el 
funcionamiento de las instituciones educativas y de los servicios 
educativos, en el diseño y ejecución de los mismos, conforme los 
derechos y obligaciones establecidos en las leyes en la materia. En todo 
momento se deberá respetar la libertad, la dignidad e integridad de todos 
los miembros de la comunidad escolar. 
 
5. Queda prohibido condicionar la prestación de los servicios educativos 
a cargo del Estado, incluyendo la inscripción, la aplicación de exámenes, 
la permanencia y la entrega de documentos, a la entrega de 
aportaciones, cuotas, donaciones, dádivas o cualquier otro tipo de 
contraprestación en numerario, bienes o servicios. 
 
6. Atendiendo al principio rector del interés superior de la niñez, las 
autoridades velarán por el pleno ejercicio del derecho de las niñas y de 
los niños a recibir educación, garantizando su acceso y respetando su 
pleno cumplimiento. 
 
7. Las autoridades educativas promoverán la ampliación paulatina de las 
jornadas escolares hasta un máximo de ocho horas con programas 
artísticos, deportes y de apoyo al aprendizaje. 
 
 
8. La educación de los tipos medio superior y superior que se imparta en 
la Ciudad de México deberá tener contenidos que propicien el 
pensamiento crítico y la conciencia de las personas sobre su papel en la 
sociedad y su compromiso con la ciudad, el país y el mundo. 
 
9. Las personas adultas tendrán derecho a servicios de alfabetización, 
educación primaria y secundaria, así como oportunidades de formación 
para el trabajo a lo largo de la vida, con las particularidades adecuadas 
que requieran. 
 



 

 

10. Las autoridades de conformidad con su ámbito de competencia, 
establecerán acciones afirmativas destinadas a prevenir o compensar 
situaciones de desventajas o dificultades de grupos vulnerables, con el fin 
de procurar su permanencia en el sistema educativo. 
 
11. Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia de 
niñas, niños y adolescentes deberán asegurar que cursen la educación 
obligatoria, participar en su proceso educativo y proporcionarles las 
condiciones para su continuidad y permanencia en el sistema educativo. 
12. La Ciudad de México es un espacio público de aprendizaje que 
reconoce las diversas formas de acceso a la educación y a la cultura. 
 
13. Las autoridades de la Ciudad promoverán la lectura y la escritura 
como prácticas formativas, informativas y lúdicas. Se fortalecerá la red de 
bibliotecas públicas y bancos de datos que aseguren el acceso universal, 
gratuito y equitativo a los libros en sus diversos formatos. Además, 
fomentarán la cultura escrita y apoyarán la edición de publicaciones por 
cualquier medio. 
 
… 
… 
… 

 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

A saber, es la siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1466 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL  

Ordenamientos a modificar; 

 

El artículo 1466 bis del Código Civil para el Distrito Federal. 

 

VII. Texto normativo propuesto. 



 

 

Código Civil para el Distrito Federal  

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

                        

ARTICULO 1466.- El legado de educación 
dura hasta que el legatario sale de la menor 
edad. 

 

ARTICULO 1466.- El legado de educación 
dura hasta que el legatario sale de la menor 
edad, salvo disposición expresa del 
testador. 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 1466 del Código Civil para el Distrito 

Federal para quedar como sigue: 

Código Civil para el Distrito Federal  

ARTICULO 1466.- El legado de educación dura hasta que el 
legatario sale de la menor edad, salvo disposición expresa del 
testador. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación. 



 

 

 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el 

Diario Oficial de la Federación, para su mayor difusión. 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México a los 13 días del mes de diciembre de 2022. 
 

 
PROPONENTE 

 

                     


